Acta de la reunión de GIDE: Asamblea General

Fecha: 13 de mayo de 2022
Lugar: reunión virtual a través de Zoom
Horario: 18:30-20:30

Asistentes: Sayaka Nakajima, Concha Moreno, Hiroko Omori, Adiene Roque, Violetta Brazhnikova, Keiko Nitta, Carmen Ondozábal, Mayuko Ogura, Álvaro Vento, María Dolores Pérez y Angustias de Arcos. 
También se dio la bienvenida a Mayu Horie, presentada por Kimi Nishimura

1. Modificación de los artículos III, IV y anejo de los Estatutos
La Junta Directiva presentó un borrador que, después de la puesta en común y nuevas sugerencias, quedó aprobado como sigue:

ARTÍCULO III. Estructura de la Asociación
La Junta Directiva estará compuesta por los siguientes miembros ejecutivos: Presidente (1), Secretario (1) y Tesorero (1).
Los miembros ejecutivos serán elegidos entre los miembros presentes en la Asamblea General Ordinaria. El mandato de cada miembro ejecutivo será de un año.
Las personas que desempeñan los cargos de Presidente y Secretario podrán ser reelegidos las veces que la Asamblea General decida. Sin embargo, la persona que se ocupe de la Tesorería solo podrá ser elegida en tres ocasiones consecutivas.

ARTÍCULO IV. Asamblea General Ordinaria
La Asamblea General Ordinaria se celebrará a finales del año académico (salvo causa de fuerza mayor) y en ella se discutirán los siguientes puntos:
Informe de actividades e informe de contabilidad. Elección de los miembros ejecutivos del año siguiente. Decisión de la cuota anual. Modificación de los estatutos. Otros asuntos importantes.
Se establece la figura del voto delegado para las decisiones de la Asamblea General, de tal forma que las personas que no puedan estar presentes tengan la posibilidad de delegar su voto en otro miembro que asista. 
Las decisiones sometidas a votación se aprobarán por mayoría simple, es decir, la mitad más uno de los votos emitidos (votos presenciales + votos delegados).
No ejercer el voto implicará la aceptación de las decisiones que se tomen en la Asamblea General.

ANEJO: Estos Estatutos entran en vigor a partir del 20 de julio de 2007.
La Asamblea General de abril de 2022 aprueba el importe de la nueva cuota, que será de 1500 yenes.

Última modificación: 13 de mayo de 2022.


2. Formulario “Delegación de voto”
Se discutió el borrador presentado por la Junta Directiva y, después de las pertinentes modificaciones, quedó aprobado de la siguiente manera:


	Delegación de voto para la Asamblea General de GIDE
D./Dª.     ___________________________________    (Socio delegante)  
por la presente delego en
D./Dª. _____________________________________     (Socio delegado)  
para que me represente y vote en mi nombre en la Asamblea General del día _______ de __________ de 20__.

En _________, a _____ de __________ de 20__.
Firma/Sello
Socio delegante

*El socio delegante deberá enviar este documento al correo electrónico   gidepresidencia@gmail.com , con copia (CC) para el socio delegado, al menos con un día de antelación del comienzo de la Asamblea General. 






También se dijo que más adelante se podrían ver otros formatos, como, por ejemplo, en Google Forms.



3. Ajustes necesarios en tesorería por el aumento de cuota
La tesorera explicó que, debido al reciente aumento de la cuota y a que algunos miembros habían pagado por adelantado cuotas hasta el año 2023, se requiere hacer algunos ajustes. Se enviará un mensaje a todos los miembros para explicar los pormenores.

4. Fecha de la próxima reunión
Se decidió que la fecha de la próxima reunión será el 10 de junio a las 18:30.
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